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Piaia lie la Villa. 4 (Casa de Cieiieros)

La corrasppndancia se dirigirá al señor Soci'elarlo 
dei Hxcalantislmo Ayuntamiento

R E R Ü B L .IC A  E S P A Ñ O L A

SE  P U B L I C A  L O S  M IÉ IR C O LE S

S U M A n I O

Ayuntamienio: Actas de las sesiones ordinaria del día l y extra­
ordinaria del día 4 del actual.—Distribución de fondos por 
cuenta del presupuesto de) Interior para el presente mes.

Alcaldía Presidencia: Anuncio referente al reintegro del impuesto 
de los cupones de las Deudas que se meucionan.—Bando rela­
tivo a la rectificación del Censo electoral.

SRCRSTAidA: Bases del concurso para proveer dos plazas de Inge­
nieros.—Subastas: para contratar el derribo y aprovechamien­
to de los materiales de uno finca, y para la instalación y explo­
tación de un bar-canlina en la plañía baja y otro en la planta 
alta del Mercado Central de Pescados,—Subastas y concursos 
pendientes de celebración,—Anuncio de los coiicttr.sillos para ¡a 
adquisición de los géneros que se expresan.—Licencias expe­
didas por la Sección 2.® y por la Dirección de Obras Sanitarias,

[ni KFtVENcióN: Anuncio relativo al arbitrio sobre los inquilinatos. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior.-Cotización en Bolsa de los valo­
res inanicípales.

Policía uuhana; Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Hospital y de la Universidad,

CEMKNTKmos: 1 nliuiiiuctüiies verificmÍHS en los días del 29 de octu­
bre al 4 de noviembre.

T

mingo Feriidiidez Cuevas, D, Manuel Iglesias, I ), José Femáii- 
dez y D. Jo.sé Rodríguez de iiii cuatrienio vencido, en la ciuiii- 
tia de 0,50 pesetas y a partir del 21 de jimio, 24 de agosta 
y 14 de octubre últimos, los fres primeros; de 0,75 pesetas 
y a partir del 14 de marzo, 3 de julio, 23 de agosto y 21 de 
febrero del corriente año, el cuarto, quinto, sexto y séplinio; 
de muí peseta y a partir del 8 de julio próximo pasudo, el 
octavo; y de 0,75 pesetas y a partir dei 18 de octubre y 10 de 
¡unió del corriente año, los dos últimos.

2.“ Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 30 del pasada mes de octubre, soiiietíeiido al Ayiiii- 
tamiento un informe del Servicio Coníeiicioso, de 24 del mismo 
mes, por si, teniendo en cuenta las razones aducidas eii el 
mismo, acuerda desistir del recurso de casación por ijifrac- 
cióii de ley preparado contra auto de la Amiieiicia que desesti­
mó la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdicción plan­
teada en ])leito seguido por la Arciiicoíradía Sacramental de 
San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pústor y San Mitiúii, 
.sobre revocación de las bases II y 12 del acuerdo municipal 
de 20 de abril de 1934, aprobadas para cumplimiento de la ley 
de secularización de cementerios, de 30 de enero de !932.

Y previas manifestaciones que constan en acta y en aten­
ción a lo apremiante del plazo, se acordó la interposición del 
recurso de casación a que se refiere el precedente escrito de la 
Asesoría jm idica; y que sin perjuicio de ello y para mejor estu­
dio, quedase pendiente de resolución para la sesión próxima.

AYUNTAMIENTO
Asuntos y expedientes con dictamen de las Cu mí sienes

C O M I S I Ó N  G E S J’ O R A 
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 1935.-¿ 'jr/rfic tó .—Presidencia 
del ilustrísiino señor primer Teniente Alcalde, D, José Verdes 
Montenegro.—Asistieron losSres. Aleix, Andueza, Baixeras, 
Castro, Feijóo, Garda Gallo, Garrido, Montero, Morales, 
Muntóii, Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Solery Uriarte.

Se abrió la sesión a las diez y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

PENDIENTE DE VOTACIÓN

Comlatón 4.*—Benefleencla, Sanidad y Policía Urbana
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 

las bases del concurso para ¡a recogida de basuras domicilia­
rias en la capital, y de un voto particular al anterior dictameti.

Y (a Comisión Gestora, a propuesta de la Presidencia, 
acordó que continuara el asunto sobre la mesa, siguiendo, en 
su consecuencia, pendiente de nueva votación el voto particular.

ORDEN DEL DÍA

A<iinto$ si despacho de oficio
A cuerdos: 1,“ Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 24 del pasado mes de octubre, en ef que propone, 
conforme con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres, lo informado por la Secretaría especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el recono­
cimiento y abono a los individuos de dicho Servicio D. Alfonso 
Moreno, D. Wenceslao Loharces, D. Manuel Fernández, D. Va­
lentín Beondi!, D. Feliciano Gómez, D, Tomás Martin, D, Do-

ÜE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión f.'*-Hacienda
3." Devolver a D, Alvaro Guadaño la suma de pese­

tas 2.583,(40, cantidad mayor que la que le corresponde satis­
facer por derechos de licencia de obras de  construcción de la 
finca número 11 moderno de la calle del Doctor Esqtierdo, 
toda vez que, acatada por el Ayuntamiento, por acuerdo de 9 
de junio de ¡933, la resolución del Tribunal Económico-admi­
nistrativo de la provincia, de 11 de abril anterior, favorable al 
interesado, se han cumplido en el expediente los trámites y

Ayuntamiento de Mad

, !
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requisitos rjiie previene lii circular de la Uirecciúu general del 
Tesoro de 29 de marzo de lSfX> y practicado por la Aclmiiiis- 
íracitjii dt- Ííeiitas la liquidación oportuna; debiendo verificarse 
la devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto vigente, y simultáiiea- 
meiite a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por |)e- 
setas I que es lo que por este concepto le corresponde
percibir a) Ayuiitamiento.

4, " iJevrdver a I), José Nadal, en concepto de apoderado 
de D, Alejandro Mora —representación debidamente acredi­
tada en el expediente , las simias de 2.940 pesetas, indebida­
mente síitisfpclias por deredios y tasas sobre la propiedad 
correspondientes a )a finca número 42 de la calle de Alcalú, 
y 88 pesetas satisfechas en concepto de recargo, teniendo en 
cuenta lo informado por la Sección respecto al caso y que en 
el expediente se han cumplido los trómites y requisitos preve­
nidos en la circular de la IJirección genera) del Tesoro de 29 
de marzo de IH90; debiendo verificarse las devoluciones de 
(|iie se trata como minoriición de los ingresos del mismo coti- 
ce))to del presupuesto vigente, y símultóneamente a las devo­
luciones, girarse nuevos recibos por L2fí0 y 56 pesetas, que 
es lo (jiie, respectivamente, corresponde percibir por e.slos 
conceptos ai Aynntainieiito.

5. " lislimar, de cotiformidad con lo informado por el Ne­
gociado de Contribuciones especiales, la reclamación formu- 
liida por I), José Velasco /,azo, propietario de la finca mí­
melo 11 moderno de la calle de Francisco Giner, y declarar 
exenta esta finca del pago de contribuciones especiales iin- 
puesto por virtud de las obras de paviiiientadóii en la mencio- 
imdfi via piíhlica, tcidendo en cuenta que la referida finca está 
tribiilmidu con el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
conlrihiición territorial y que es incompatible con dicho recargo 
el pago de la exacción de que se trata,

6. " Estimar, de conformidad con lo informado por el Ne- 
gndmlo de Contribuciones especiales, la reclamación formu­
lada por D. Felipe de la Culle Cabezas, propietario de la fin­
ca iinmero 40 moderno de la calle de Francisco Giner, y de­
clarar exeida esta finca del pago de contribuciones especiales, 
teidendo en cuenta que la misma está tributando con el recar­
go extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial y que e,s iiicompatible con dicho recargo el pago de la 
exacción de que se trata,

7. “ i'istimar, de conformidad con lo ¡nformado por el Ne­
gociado de Coiitribudones especiales, la reclaniadón formu­
lada por f), Joaqidii SaldaiTa, propietario de la finca número 41 
moderno de'la calle de Francisco tiiner, y declarar exenta 
esta finen del pago de contribución es especiales, teniendo en 
cuenta que )ii referidu finca está tributando con el recargo ex­
traordinario del -I por 109 sobre la contribución territorial y 
que es incompatible coa dicho recargo el pago de la exacción 
de que se trata,

8, " Estimar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado de Contribuciones especiales, la rednniación formu­
lada poi 1). ('arlos Corsini Marquinu, propietario de la finca 
número 17 moderno de la calle de Francisco Giner, y decla­
rar exenta esta finca del pago de c.oiitribndones especiales, 
loniendo en cuenta que la referida finca está tributando con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución te- 
iiitü iia l y que es incompatible con didio recargo el pago de 
la exacción de que se trata,

9, " Aprobar la cuenta rendida por el Procurador coiisisto- 
rifi) n. Aquilea U llricli, justificativa de la inversión dada por 
ei mismo a la cimtidad de 9.ÜÜ0 pesetas que le filé librada para 
atender a los gastos judiciales durante el ejercicio de 1934, de 
la que l esiiKa que los gastos de la naturaleza indicada asceii- 
d le ron a la suma de 5.095,62 pesetas, quedando, en conse­
cuencia, im saldo de 3.994,38 pesetas favorable al Ayuiita- 
11 lien lo, qíie fné ingresado cu fondos municipales, según cartas 
de pago que constan unidas al expediente.

A petición de! Sr. García Gallo quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, en la forma que se indica, la rescisión 
del contrato de arriendo de las vallas de solares propiedad 
municipal para su aprovechamiento con ammeios.

Comisión 2.'—Fomento
10 a 20. Conceder Ucencias a los sedores qiie a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­

dican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes y con sujeción a las disposicio­
nes vigentes en materia de construcción;

A D. Ensebio Rubio, para construir una casa en la calle de 
las Tahernillas, lO.

A D. Eusebio Fernández, para construir un horno en ¡a 
calle de Santa María, 13,

A O. Carlos Salamanca, para rasgar un hueco en la facha­
da de la finca número 21 de la calle de Eduardo Dato.

A doña Pilar Rey, para ejecutar obras de reforma en la 
calle Imperial, 2.

A los Sres. Mazóti y Villaverde, para instalar im anuncio 
liimino.so en la calle Imperial, 1; debiendo hacerse constar en 
la licencia e! compromiso, por parte del interesado, de in­
troducir cuantas modificaciones se estimen pertinentes en !a 
instalación, si ésta ocasionase molestias justificadas al vecin­
dario. .

I A los Sres. Cantero y Olona, para instalar un atumeio lu­
minoso en la calle de Carretas, 5; debiendo hacerse constar en 
esta licencia lo mismo que se indica para la anterior.

A Sederías de Lyón (S. A.), para instalar iin anuncio lumi- I lioso en Iei Carrera de San Jerónimo, 30 y 32; debiendo ha­
cerse constar en esta licencia lo mismo que se indica para 
las anteriores,

A !). Carlos Rubiales, para instalar dos ammeios luminosos 
en la calle de Atocha, 1; debiendo hacerse constar en esta 
licencia lo mismo que se indica para las anteriores,

A Los Previsores de! Porvenir, para instalar un anuncio 
inmtnoso en la Avenida del Conde de Peñaiver, 20; debiendo 
hacerse constar en esta licencia lo mismo que se indica para 
las anteriores.

A D. Francisco Alvear, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de Ariabán, 1; debiendo hacerse constaren esta 
licencia 1(1 mismo que se indica para las anteriores.

A D, Francisco Sauz, para ampliar una planta a la casa 
número 11 de la calle de Juan de Olías,

A petición del Sr, Ríos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para construir lui edificio 
destinado a Banco en la calle de Alcalá, 35,

Comisión 3,"—Ensanche

21. Aprobar el proyecto y presupuesto definitivo, formu­
lados por el señor Ingeniero encargado de la inspección de las 
obras de loa accesos a la nueva Plaza de Toros en mayo y 11 
dejnlio ùltimo, para la construcción de una escalera en dichos 
accesos que ponga en coniimicación las calles de Roma y de 
Francisco Navacerrada con el indicado edificio, que asciende 
a 61.724,47 pesetas, de las que corresponden 60.117,07 pese­
tas a la contrata, incluidas 10.000 de obras previas y anexas 
c imprevistas, y 1.607,40 pesetas al 3 por 100 de inspección 
y vigilancia, los cuales modifican los aprobados por el Ayun­
tamiento en 19 de mayo de 1933; y que existiendo entre aquel 
presupuesto y éste una diferencia en más de 15.521,11 pe­
setas, se abone a la contrata dicha diferencia con cargo a! 
concepto 18-2 del presiipnesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

22. Rectificar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el ücnerdu municipal de 20 de mayo de 1921, exclusivamente 
en el extremo que se refiere a la forma de abono de la can­
tidad resultante a su favor a la Sociedad Proindiviso de la 
Marquesa de Aranda por la mitad de los terrenos expropiados 
de su propiedad para la calle de Narváez, que se efectuará en 
efectivo metálico y con cargo al concepto 4,” del presupuesto 
extraordinurin del Eiisanclie de 1931, previo el cumplimiento 
de todos los trámites corrientes en esta ciase de asuntos.

23. Indemnizar a D, Eugenio Ferrerò Fraile, inquilino 
industrial que fué de la casa número 158 del paseo de las De­
licias, expropiada por el Ayuntamiento para vía piíblrca, con 
la cantidad de 608 pesetas en concepto de indemnización y en 
cumplimiento a lo dispuesto en e¡ vigente decreto de alquile­
res; debiendo ser cargo dicha simia al concepto 18 del vigente 
presupuesto ordinario de! Ensanche.

24. indemnizar a D. Antolin Arteaga, portero e inquilino 
que fué, respectivamente, de las casas números 5 de la Ronda 
de Valencia y 4 de !u calle de Alonso del Barco, expropiadas 
por el Ayuntamiento para vía pública, con la cantidad de 74,75 
pesetas, correspondiente al importe líquido, deducidos débitos

i d
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y gastos, de las 295,10 pesetas que ie correspondía percibir 
por los conceptos de portero e inquilino, con arreglo a lo pre­
ceptuado en el vigente decreto de alquileres; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata al concepto 18 del vigente pre­
supuesto del Eiisanclie.
_ 25 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables emitidos en ios expe­
dientes correspondientes, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alijteadones señaladas, documentos técnicos presentados 
y a cnanto precepUían las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras:

A D, Julián Mingo González, para construir una casa en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 14 duplicado.

A D. Fernando Martín, para construir una casa en la calle 
de! General Porlier, 53,

A D. Mariano Jesús Bueno, para construir una casa en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 39.

A D, Manuel Hernández, para construir una casa en la 
calle de Meléndez Valdés, 75,

A D, Alfonso Mingo, para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 14.

A D, José María Caballero Sánchez, para construir una 
nave para garaje en el interior de la finca número 69 de la 
calle de Vinato; debiendo solicitarse, por separado, la licencia 
de industria.

A D, Felipe de la Calle Cabezas, para construir una enfer­
mería y  ua cuarto de refrigeración en la vaquería sita en la 
calle de Francisco Giner, 26, .

A D. Vicente Ruiz de León, para construir una casa en la 
calle de Alburquerque, 13,

A la Sociedad Ajo y Morales, para construir una casa en 
el paseo de Rosales, 48.

A la misma Sociedad, para construir una casa en la calle 
de Altamirano, 35.

A D. Pedro Rosei, para construir una casa en la calle de 
Jaime el Conquistador, 5,

A petición del Sr, Andueza los dos primeros, del Sr. Gar­
da Gallo el tercero y del Sr. Ríos el último, quedaron sobre 
la mesa los cuatro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se abono en efectivo metálico la mitad no 
cedida de una parcela de 843,25 metros, expropiada para la 
calle de Don Ramón de la Cruz, por haberse agotado las Cé­
dulas del Ensanche con que acordó pagarla el excelentísimo 
Ayuntamiento en 12 de febrero de 1915.
_ Otro proponiendo se acepte la cesión de calles y servicios 
instalados en las que comprende la Colonia del Retiro, hecha 
por la Sociedad anónima Los Previsores de la Construcción.

Otro proponiendo se realice una transferencia, en ia cuan­
tía de 400,000 pesetas, del remanente resultante en la liquida­
ción del presupuesto ordinario del Ensanche de 1934 al con­
cepto 26 del presupuesto ordinario vigente de dicha zona, 
destinado al pago del consumo de fluido por gas y  electricidad 
en las vías del Ensanche y Extrarradio.

Otro proponiendo, en vista del favorable informe facultati­
vo, se dispense el defecto de que adolece el solar señalado con 
el número 21 de la calle de Galván y Candela, de no tener la 
superficie necesaria de espacios libres que determina la Orde­
nanza, en atención a que en su día se incorporará a dicho solar 
una zona de terreno que perteneció al Canalillo,

Comisión 5.'—Gobernación

36. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D, Domingo Mármol Prato contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de 15 de febrero último, por el que se acordó la 
toma de posesión de los aprobados para cubrir plazas del 
Cuerpo de Guardería urbana y rural, a excepción del recu­
rrente ,

37. Coadyuvar a ¡a Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administralivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Isidoro Jiménez Díaz contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 25 de abril próximo pasado, que desestimó el re­
curso de reposición interpuesto contra otro, de 3 de dicho mes.

que den^ó  al recurrente el restablecimiento de la denomina­
ción de Guarda Mayor del Cementerio,

38. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteucio- 
so-adniiiústrativo interpuesto aute el Tribunal Provincial por 
D. Elviro Hemáiidez Morales contra decreto de la Alc,ildia 
Presidencia, de 15 de febrero último, por el que se acordó la 
toma de posesión de los aprobados para cubrir plazas de! 
Cuerpo de Guardería urbana y rural, a excepción del recu­
rrente,

39. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, cu el recurso coiitencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia) por 
D. Juan Blanco Miguel contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 15 de febrero último, por el que se acordó la toma 
de posesión de los aprobados para cubrir plazas del Cuerpo- 
de Guardería urbana y rural, a excepción del recurrente.

40. Satisfacer, con cargo a la partida consignada en el 
concepto 288 del vigente presupuesto, ia suma total de pese­
tas ¡4,812,50 en concepto de subsidio por familia tuimcrosa a 
215 cabezas de familia —figurados cu la relación foriuuluda por 
la Sección de Estadística, que figura en el cxpedieiile, y en la 
proporción que en la misma se indica— que tienen derecho al 
mismo con arreglo a lo determinado en tos acuerdos iminici- 
paies de 24 de febrero de 1927 y 19 de enero de 1933,

A petición del Sr. García Galio quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el reconocimiento, a efectos de cuatrie­
nios, de determinado tiempo para los fLiiicioriarios de Adminis­
tración y Coiilabilidad procedentes de todas las oposiciones 
anteriores a las de 1916, y el voto particular al anterior dic­
tamen. ■

Otro proponiendo que, a partir de la vigencia del próxi­
mo presupuesto ordinario, se asigne a varios Médicos nume­
rarios de la Beneficencia Municipal el sueldo de 6 ÜÜÜ pesetas 
anuales.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

41. Librar a la Directora del Colegio internado Antonio 
de Solís, doña Nieves Pastor, la cantidad de 600 pesetas con 
destino a la confección de vestidos de invierna y abrigos para 
las alumnas acogidas en el citado establecimiento; debien­
do ser cargo dicha suma al concepto 265 del vigente presu­
puesto,

42. Satisfacer, con cargo al concepto 383 del vigente pre­
supuesto, el gasto de 1.006 pesetas, a que ascienden en junto 
las facturas de Standard Eléctrica (S. A .) y de la Compañía 
Telefónica, por 900 y 106 pesetas, respectivamente, importe 
de instalación de línea y colocación de altavoces con destino 
a ja  celebrada Fiesta del Arbol; debiendo interesarse de la 
Compañía Telefónica acompañe por duplicado las facturas, 
debidamente rcqiiisitadas, a los efectos procedentes,

43. Reconocer a la Maestra municipal, jubilada cu sesión 
de 14 de agosto próximo pasado, doña Ramona Moyróu Arias, 
J  haber pasivo de 5.400 pesetas, 60 por 100 de las 9.000 que 
últimamente disfrutó, con efectos al día 15 de agosto último, 
fecha siguiente al de su jubilación, y con arreglo a los veinti­
séis años, dos meses y veinticuatro días que suman el total de 
servicios prestados por la interesada al Ayuntamiento, inclu­
yéndose los cuatro años de carrera que le son computables 
a estos efectos, según el acuerdo adoptado por la Corporación 
municipal en 2 de agosto de 1930.

44. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 23 de di­
ciembre de 1932 en oferta de construcción de un edificio para 
Escuelas, ofrecido por el Presidente de la Cooperativa Ciudad 
Jardín de Prensa y Bellas Arles, iniciada en abril de aquel año, 
toda vez que, a pesar de los reiterados requerimientos hechos, 
no han dado resultado, lo que hace suponer que desiste del 
ofrecimiento que en principio formuló, lamentándose por la 
Junta las circunstancias que han impedido ia realización de 
este proyecto.

45. Satisfacer, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 260 del vigente presupuesto, el gasto de 1.090,09 pese­
tas, importe del material pedagógico suministrado por la Edi 
torial Hernando al Colegio-internado Antonio de Soils, de A l­
calá de Henares, de conformidad con lo acordado por la Junta 
en 18 de septiembre último.
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ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
4(S, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 29 dei corriente, sometiendo a la resolución de la 
Corporación una instancia de) Presidente dei Comité ejecutivo 
para la constnicción de un Sanatorio antituberailoso para fun­
cionarios pdblicos en Ledesma (Salamanca), solicitando la 
Banda Municipal para un festival organizado en el Teatro Cal­
derón, cuya solicitud [¡a sido informada favorablenieiite por el 
seflor Ciestor Delegado de didia agrupación ai tistica.

Y la Comisión Gestora Municipal acordó acceder a lo 
solicitado.

A petición del Sr. Garrido quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se amplíen a ÍJ15 los 
temporeros que lian de realizar ¡os trabajos de empadronamien­
to, siendo cargo sus jornales al crédito presupuesto para esta 
atención.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comlsfóii 1.” Hacienda
A propuesta de la Ib esiclencia quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la reposición del acuerdo iminici])al de 23 
de agosto tilliino, en el sentido de que procede abonar la suma 
de 3(5,052,20 pesetas en concepto de indemnización por des­
oí luci o a im ¡iiqtiilino de la finca número 1(5 de la calle de Ato­
cha, itidiiyendo diclia sama coino crédito reconocido en ei pri­
mer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Cor- 
porudón municipal, y el voto particular al anterior dictamen.

Comisión 4" Bonencencla., Sanidad y Policía Urbana
47, Elevar escrito al excelentísimo seflor Ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones, teniendo en cuenta lo inte­
resado respecto al caso por el Gestor Sr. Andueza en sesión 
de 11 del curt iente, para que se disponga la colocación debu- 
zone.s eii las portadns de ¡os estancos, siempre que ello no sea 
un obstúculo para el trúnsitu público, con lo cual quedaría ateii- 
ciídn la petición de dicho seflor Gestor y satisfechas las nece­
sidades del público mudrileflo.

48, Contestar al Juzgado de instrucción número 6, que 
cüiimnicn al Aymitaniiento auto declarativo de responsabilidad 
sitbsidinrin en smnario incoado por lioniicidio por imprudeiicia 
contra 1), José Castrillóii Pérez, Conductor municipal, dispo­
niendo se deposite la fianza de 25.000 pesetas para responder 
a las resultas del proceso, en el sentido de alegar la improce­
dencia del depósito para la fianza referida, y personarse en 
dichn sumario pura defender los intereses iiiunicipales, de con­
formidad con lo iiiformndo por el Servicio Contencioso,

40. Cdonceder autorización a D. Luis de í ’edroso y Mtidóii, 
teniendo en cuenta lo inforniado por el Servicio Contencioso 
y por la Sección, para el enterramiento en panteón de su pro­
piedad construido en la cripta de ta iglesia catedral de Nues­
tra Seflora de la AImndetm, de él, su esposa doña María 
Sturdza Sliirdza, e liijas doña María de tos Dolores doña Mar­
garita Natalia y doña María de las Mercedes de Pedroso y 
Sturdza, culi el voto en contra, formulado en Comisión por tos 
Sres. Andueza, Ortega y Verdes Montenegro, por entender 
que estas concesiones se oponen a lo preceptuado en la ley y 
reglamento de secnlurizadóii de Ceiueiiterios.

Votó en contra el Sr. Andueza.
5Ü. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, que estima que la petición carece de 
finulimiento lega), el escrito de D. Nicanor Barreiro solicitando 
lio se apliquen las disposiciones dictadas de limitación de dis- 
tmicias entre determinados estableciniieutos a la casa que ba 
construido en la cnllc del General Porlier, 19, con vuelta a la 
de Hennosilla, 81, ya que la limitación indicada le impide el 
alquilar las tiendas y no existía esta restricción ni comenzar 
las oliras de coustrucción de la cusa,

51. Autorizar el gasto, propuesto por el señor Inspector 
Jefe de Policía urbana, de 538 pesetas, que será librado al Ha­
bilitado del Cuerpo D. Eduardo de Roda, como ¡iidemnizucióii 
de gastos de comida del personal de la Guardia Municipal que 
forme parte de los numerosos servicios que habrán de estable­

cerse los días 31 de octubre y 1 de noviembre, con ocasión de 
la tradidoiml visita a los Cementerios; siendo cargo el gasto 
indicado al concepto 100 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. García Galio quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo las modificaciones al reglamento de la 
Beneficencia Municipal vigente.

Junta. Mimlolpal de Primera Enseñanza
A petición del Sr, García Gallo quedó sobre la mesa ei 

dictamen proponiendo el arrendamiento de un piso para dos 
Escuelas con jardín y servicios en la casa número 48 de la 
calle de Ferraz, durante un plazo de cinco años, por el alquiler 
señalado en el liquido imponible, niá,s el gasto proporcional a 
las obras de adaptación.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
52. Se dió cuenta de una comunicación del excelentisimo 

señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 del pasado 
mes de octubre, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, dictada en ciimplimiento del decreto acordado en el 
Consejo de Ministros de dicha fecha, por la que se dispone 
que cese en el cargo de Gestor de este excelentisimo Ayun­
tamiento el Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.

A continuación se dió lectura por el señor Presidente de 
1111 escrito concebido en los siguienies términos:

«Señores: En los días transcurridos desde la sesión pasada 
tenemos un suceso doloroso que registrar: el cese de nuestro 
querido amigo D. Rafael Salazar Alonso en el cargo de Pre­
sidente de la Comisión Gestora. Deja este ilustre compañero 
de su paso por este Ayimtamieuto recuerdos imborrables. Su 
talento, sus iniciativas, su competencia en los problemas mu­
nicipales, su habilidad para prevenir o resolver los conflictos 
que con tantii frecuencia se producen eii la lucha de los inte­
reses contrapuestos, lian hecho el periodo que liemos convivi­
do con él en la gestión mniiicipal fecundo en labor en todos 
los órdenes morales y materiales. A l perder su compañía y su 
dirección mi deber de justicia nos obliga a declarar que le he­
mos visto proceder constantemente con caballerosidad exqui­
sita, atento siempre ai interés del pueblo de Madrid, y que 
estamos solidarizados con su obra municipal, que es en cierto 
modo obra nuestra también, porque en ella hemos tenido el 
honor de colaborar en la medida de nuestras fuerzas. El pres­
tigio de' la Admiiiistracióii municipal se ha afianzado en ténni- 
iios que los valores inunicipaies han experimentado un alza 
considerable durante la actuación del Sr, Salazar Alonso al 
frente de la Comisión Gestora. Creo interpretar la opinión de 
lodos los señores Gestores enviando al que ha sido nuestro 
ilustre Presidente el testimonio de nuestra viva simpatía y de 
nuestra amistad imperecedera.»

Y la Comisión Gestora quedó enterada del decreto del M i­
nisterio de ta Gobernación, de que se había dado cuenta, y 
aprobó el precedente escrito, acordándose que constara en acta 
como expresión del unániine sentir de la Coniisión Gestora y 
que se tiasladara su contenido al Sr, Salazar Alonso.

53. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu- 
nicipai, fecha 26 de) pasado mes de octubre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
mensuales de comprobación y saldos de las operaciones de 
contabilidad verificadas durante el segundo trimestre de) año 
actual por cuenta de los presupuestos de gastos e ingresos del 
Ensaiicbe. .

54. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Victoriano Pindado Martín, con su esposa, a Alicante.
D. Fernando Delmós Giner, con su esposa e hijos, a 

Murcia.
D. Manuel Fernández Alvarez, con su esposa e hijos, a 

Chamartín de la Rosa (Madrid).
D, José Ferro González, con su esposa, a Bilbao.
D. Manuel Franco Lafuente, a Atgeciras (Cádiz).
D, José Martínez Fernández, con su hija, a Pueblo Nuevo 

(Madrid).
Doña Mario de Mingo Cebrecos, a Pozuelo de Alarcón 

(Madrid),

o G8 Madrid
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D. Antonio Perca Fernández, con su esposa c hijo, a Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid),

D. Agapito Pérez Pérez, con mi esposa, a Vallecas 
(Madrid).

D. Juan Redondo Fernández, con su esposa e hijos, a Peña 
Grande —Fnencarral— (Madrid).

A petición del Sr. R íos quedaron sobre la mesa ios dos si­
guientes asuntos:

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el pago del 
proyecto de Estación depuradora de aguas residuarias con 
cargo al correspondiente concepto del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, con objeto 
de activar en beneficio del público la concesión de licencias 
de apertura de establecimientos, se modifiquen en la forma que 
se indica la regla décima de las aprobadas para la tramitación 
de los expedientes relativos a industrias incómodas, ihsaluhres 
o peligrosas y )a octava de las que se refieren a los estableci­
mientos cuyas industrias no tienen esta condición.

Asuntos y expedlentís con dtetamen de la Comisión 1.“ 
Hacienda

55. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso conteucioso-adniinistrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 30 dé julio último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por doña Carmen González Trías 
por el arbitrio sobre inquilinato correspondiente al piso que 
ocupa en la calle de Argetisola, 22 y 24, y el garaje en que en­
cierra el coche de su propiedad, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar et acto admíjiistrativo recurrido y se declara, en su 
consecuencia, la improcedencia de la acumulación de la renta 
que satisface por el mismo a la señalada al piso que ocupa, 
procediendo la devolución de lo que haya satisfecho por tal 
concepto de más desde 1 de abril de 1934, trimestre siguiente 
al de su instancia ante la Alcaldía.

56. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 16 de julio último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Isidoro Pérez Martí­
nez por el arbitrio sobre inquilinato de la finca número 7 de 
la plaza de Herradores, que ocupa el restaurante Casa Botín, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar c! acto aduiiiiistrativo re­
currido y se declara, al mismo tiempo, que dicho señor tiene 
personalidad para forimilar esta reclamación y que debe redu­
cirse el arbitrio en la parte del local dedicado al ejercicio de 
dicha industria de restaurante,

57. Acatar, disintiendo del criterio sustentado por el 
Servicio Coi}teucioso y teniendo en cuenta el mantenido en 
casos análogos por la Corporación, el fallo de! Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 21 de mayo último, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Julio Rodríguez Mourelo por el arbitrio sobre vallas en la finca 
número 35 moderno de la calle de O’Doniieil, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se de­
clara que dicho señor sólo es responsable del arbitrio de ocu­
pación de la vía pública con vallas en dicha finca desde que 
le filé adjudicado judicialiuente dicho inmueble, por auto de 
11 de agosto de 1931, y que el débito anterior a esta fecha se 
haga efectivo de D, Miguel Arrióla Solana, contribuyente di­
recto obligado a ese pago, y reconociéndose el derecho a fa­
vor del Sr. Rodríguez Mourelo a la devolución de lo que haya 
satisfecho de más por dicho concepto; debiendo hacerse pre­
sente a la Administración de Rentas y Servicio Contencioso 
la necesidad de una mayor diligencia en la emisión de sus in­
formes, sobre todo en ios asuntos que, como el presente, tie­
nen por ley un plazo de vencimiento para adoptar resolución.

58. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que ése fué el espíritu del adoptado en 
30 de agosto último respecto al reingreso del Maestro don 
Ramón Rosses Zafritla:

Reingresar, por habérsele concedido tal derecho en 30 de 
agosto de 1935, a D, Ramón Rosses Zafrilla en el escalafón 
de Escuelas municipales de Primera enseñanza benéfica, con 
el número cuatro de los Maestros de Sección de entrada, con 
3.500 pesetas anuales, por ser la categoría y número que ocu-

I
I paba cuando se le concedió la excedencia. Este reingreso se 

adopta en virtud de existir una vacante de Maestro tJirector, 
Jefe de Escuelas graduadas de) escalafón citado, dotada en el 
momento de producirse, con motivo de la jubilación de don 
Manuel Sánchez de las Peñas, con 13.(J0t) pesetas de haber 

I anua); debiendo amortizarse la ditei encía existente entre el 
sueldo fijado cu este acuerdo al Sr. Rosses Zafrilla y el que 
disfrutaba en el nioineuto de su jubilación el Sr, Sánchez de 
las Peñas. Este acuerdo surtirá efecto para Ü. Ramón iío.sses 
Zafrilla a partir de la feclia en que tome posesión, que deberá 
ser en el plazo de un mes a contar del día que se le coumiúque, 
y previo reconocimiento facultativo favorable y- piesentación 
dd certificado de antecedentes penales.

59, Determinar, teniendo en cuenta qne aprobadas por el 
Ayiintaniienlo las bases para d  coiicniso de provisión de dos 
plazas de Ingeníel os municipales, se ha observado qne en ellas 
no se indica la edad niáxinia de los concursantes, que dicha 
edad máxima para poder tomar parte en el concurso de refe­
rencia será la de cuarenta y cinco años y la mininia de vein­
titrés, ,si bien ésta ya se indicaba al decirse que habrían de ser 
mayores de edad. *

6Ü. Se dió cuenta de una proposición, del Sr, Baixeras, 
interesando la adopción de los acuerdos que a coutimiacióu se 
expresan, teniendo en cuenta la necesidad de ainneutur d  per­
sonal de Conductores municipales y estando ucordada la repo­
sición de los que cesaron como consecuencia de los sucesos de 
octubie del pasado año:

Primero. Que, con carácter eventual, reingresen dichos 
Conductores, abonándoseles jornales con cargo a las ecoiiomius 
de la partida de jornales del Servido de Talleres generales y 
Transportes; y

Segundo. Que se activen los trámites para convocar la 
oposición de 50 plazas de Conductores mecánicos, teniendo en 
cuenta que próximamente se entregarán al Aynntainiento las 
barredoras y otros vehículos redentenieiite adjudicados, con 
objeto de que en 1 de enero próximo estuviera dispuesto el 
personal para prestar este servido.

Y se acordó tomarla eti consideración y darle la tramitación 
correspondiente.

Con lo que se levantó la sesión a las diez y veinticinco 
minutos de la mañana.

 ̂ Sesión extiíaoudinaria del día 4 de noviembre de 1935, 
Presidencia del excelentísimo señor Gobernador 

civil, D. FraiiciscoJavierMorata.-Asistieron losSres. Aleix, 
Alvarez R. Villanúl, Andueza, Aragón, Baixeras, Castro, Es­
cudero, Feijóo, Ga'cía Gallo, Garrido, Montero, Morales, 
Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes 
Montenegro.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la mañana.

ORDEN DEL D(A
Se dió cuenta de una comunicación del excelentisiiiio señor 

Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del actual, en la que, 
en uso de las facultades qne le fueron delegadas' por el exce­
lentísimo señor Ministro de la Gobernación en orden de 17 de 
octubre de 1934, designa a D. Andrés Aragón Cózar miembro 
de la Comisión Gestora del Ayuníy¡]úe¡)to de Madrid, en la 
vacante de D. Rafael Salazar Alonso.

Igualineníe se dió cuenta de otra conumicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 dd 
actual, aceptando la dimisión qne dd cargo de Gestor dd 
Ayuntamiento de esta capital presentó D, Luis Minitán Cla- 
ranmiit eji su escrito de 30 de octubre próximo pasado.

_ Asimismo se dió cuenta de otra comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 dd 
actual, en la que, haciendo uso de las facultades que le fueron 
delegadas por el excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción en orden de 17 de octubre de 1934, designa a D, Anto­
nio Escudero Alvarez miembro de la Comisión Gestora dd 
Ayuntamiento de Madrid, en la vacante de D. Luis Mu titán 
Claramimt.

Posesionados de sus cargos los Sres. Aragón y Escudero, se 
dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia que decía asi:
■ «Vacante el cargo de Alcalde Presidente de la exedentisi- 
ma Comisión Gestora Municipal por cese del exceleníisimo 
Sr, D. Rafael Salazar Alonso, procede qne por la misma se
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elijci d  que haya de sustituirle, y a tal fin vengo en disponer 
que se reúna en sesión extraordinaria el día 4 del actual, a las 
doce y media de la mañana. >

Seguidamente el seílor Presidente dijo que se iba a proce­
der a la elección de Alcalde Presidente de la Comisión Gesto­
ra, en votación secreta y por papeletas, a tenor de lo deter­
minado en el articulo 54 y siguientes de la ley Municipal 
de 1877.

Verificada dicha votación dió el siguiente resultado; Don 
Sergio Alvarez Rodríguez Villamil, 19 votos; papeletas en 
blanco, t.

En su consecuencia quedó proclamado Alcalde Presidente 
de la Comisión Gestora Municipal [), Sergio Alvarez Rodrí­
guez Villamil, haciéndole entrega el señor Gobernador del 
bastón símbolo de la autoridad de su cargo y pasando a ocupar 
aquél ja Presidencia.

A continuación hizo uso de la palabra el excelentísimo 
señor Gobernador civil para congratularse de que la elección 
luibiera recaído en persona de l.'is cualidades del Sr. Alvarez 
R. Villaiiúl, dedicando un recuerdo de admiración y cariño al 
Sr, Salazar Alonso.

Seguidamente el Sr. Alvarez R. Villamil expresó su grati­
tud u los compañeros de Corporación por la confianza y afecto 
de que le liabiau hecho objeto; manifestó su seutimieiito por 
cuanto su elección respondía a la ausencia de la Alcaldía del 
Sr. Solazar Alonso, al que triljutó cumplidos elogios por su 
gestión, y expuso sus propósitos al frente de la Alcaldía.

Por último, los Sres. Aragón y Escudero dirigieron un sa­
ludo a lo.s compañeros de Comisión Gestora.

Con lo que se levantó la sesión a la una y quince minutos 
de ta (arde.

N O T A S

Por error de copia se consignó en el acuerdo número 52 del 
extracto de la sesión de la Comisión Gestora de 30 de agosto 
último, publicado en el Boletín oei. Ayuntamiento de Ma- 
DEílD fecha 4 de septiembre de) año actual, lo siguiente: «Infor­
mada la solicitud por la técnica correspondiente, se remitirú a 
i» Tenencia de Alcaldía del distrito para conocimiento de los 
solicitantes.n Debiendo decirse: «Informada la solicitud por la 
técnica correspondiente, se remitirá a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito para conocimiento de los colindanfes.i>

Asiniisinü se omitió inadvertidamente en el extracto de la 
sesión de la Comisión Gestora de 25 de octubre último, publi­
cado en el Boi,etIn dei. Ayuntamiento de Madrid de 30 del 
niisiiiü, la designación de los Sres, Rueda y Alvarez R. V illa ­
mil para formar parle de la Comisión de Hacienda.

INTERIOR
M E S  D  H N O V 1E  M B R E

Distribación de fondos por cap it idos y artículos del presa- 
(uieslo otgeate para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por ta Comisión Oestora Municipal en cumplimiento de 

¡o prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

, ?nsQ{iDíila Qiilinirii Tiliiii pot cipimioi
CAPÍTULO l —

om.mxcioNi'8 «RaanAUi« .
Arlículu 1," Ceasoa...................  »

-  2,"“ PciiBioiies............... lOfj.OOO
— 3,®—Operaciones de cré­

dito tmmjdpul.. . .  »
— L *  - C r é d i to «  recono­

cidos .....................  »
— 5."—Litigios..................... »
— 6.'—Contingentes........... lf)6,39S,64

. 7.“—Co n í r i b 11 c i o II tí 8 e
impiiestos...........  » '

— 8.“ ■■Anuncios y sus­
cripciones...........  »

— 9,* —[iidemniíudoiies.. . .  t
— 10. — C o m p r o in i s o s

varios.................. »
11, - Cargas por servi­

cios de! Estado... 19,000
------------------  410.395,64

Suma y sigue.................................... 410.305,64

Pr»apuii1ü ifdliiii» Titilli pif tipllilti

PESETAS PESETAS

Suma anterior. . . . . . .

CAPÍTULO i; 
h e p s e sen tac ió n  m u n ic ip a l

Artículo I.“—Del Ayuntamiento..
— 2.*—Del Alcalde.............
— 3.° De los Tenientes de

A lca lde...............

410.395,64

.3.166,66

»

CAPÍTULO 111
VJQjJ.ANClA V Sí-QURIDAÜ

Artículo l,®—Guíirdifl Municipal*, 418.408,81
— 2," S o c o rro  de iiicen- 

■ dios y salvamento. 135.200

CAPÍTULO IV 
p o l ic ía  urbana V RURAL

Articulo L ”—A lu m b ra d o , servi­
dos eléctricos y 
mecánicos .......... 543.200

— 2.’  - Mercados y puestos 
públicos ............. 55.500

— 3."—Mataderos............... 177.938
— 5.“—Guardería ru ra l.. . . 80.302,20
— 7.°—Extinción de nniniB- 

les dañinos.......... »
— 8.®—Gastos generales... 234.034,53

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo l.T“ Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción...................... 157.000

— 3."—G astos de re c a u ­
dación..................

— 4,*—Partícipes en exac­
c iones  m u n ic i­
pa les................... »

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OPICINAS

Artículo 1.*—De o fic in a s  cen­
t r a le s ................. 596.306

— 2 .'—De otras oficinas... 44.888,50

CAPÍTULO VII
S A LU BR ID A D  E U IO IE N E

Artículo 1.*—Aguas potables y re­
sidua ri as ............. 87.375

— 2,®—Limpieza de la vía 
publica................. 404.399,65

— 3,*—Cementerios............ 21.448,10
— 4.*—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 62,895,80

-  5.®—Desinfección........... 46.443,95
— 6.*—Epidemias......... »
— 8.’ —Inspección sanitaria 

de locales............ 1.000

C A P ÍT U L O  V IH
BeNCFlCCNClA

Artículo L '—-A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . ■ ■ 296.352,08

— 2.*—H osp itü  1 es munici­
pales .................... »

~  3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 96,609,03

— 4.“ Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. .. »

3.166,66

553.608,81

1.090.974,73

157.000

641.194,50

623.562,50

392.961,11

Suma y sigue......... ........................ 3.872.863,95
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P[isnf Disio orili oatio Totales par tapilolis

« Suma a n terio r ................

PESETAS

C AP ÍTU LO  IX
ASI STENCI A SOCI AL

Artículo 1.*— Delegación provin­
cial d e T ra b a jo ... »

— 2.“ —F o m e n to  de casas 
bara tas................. k

— 3.“ —Seguros socia les... 32,779,55
— 4 .'—fíetiros obreros........ 86.250
— 7,” —Atenciones diversas. 65.350,32

C APÍTU LO  X
INSIRUCCIÓN eílHLlCA

Articulo 1.* — Presiacionea al Es­
tado de servicios 
de instrucción p ri­
maria ..................... 154.166,66

— 2,*' — Escuelas mtitiícipa- 
les de instrucción 
prim aria................ 96.841,07

— 3, “— I n s t i t u c i o n e s  es­
colares..........  . . . ))

— 4.“ —E n se ñ a n za s  espe­
ciales . . . .  .......... 32,100

— 5,  ̂— Escuelas y talleres 
profesionales----- 15.220,82

— 6.“ — Instiiucioiies cultu­
ra les...................... 61.132,81

C AP ÍTU LO  X I
OBRAS PÚBLI CAS

A rticu lo  Edificaciones............ 52.041,66
— 2.”—Expropiaciones para 

apertura y enstin- 
ciie de v í as  pú­
blicas ....................

— 3."— Vías públicas............ 515,751,89
— 6.*’—Parques y ja rd ines,. 244.251,45

C APITULO XII
*

MONTES
Artícu lo 3.“—Deslinde y amojona­

miento ..................

C AP ÍTU LO  X III
FOMENTO DE LOS JNTERESES 

COMUNALES
Artfduio 3 . “ — F e r i a s ,  exposicio­

nes, c o n c u r s o s ,  
f u n c i o n e s  y fes^
te jos...................... »

C APÍTU LO  X IV
MANCÜMUNI OADES

A r t í c u l o  Único.  — M a n c o m u n i­
dades .............................................. »

C AP ÍTU LO  XV
ENTJDADES MENORES

Articu lo  Único, — E n t i d a d e s  me* 
ño res ............ ................................. b

C APÍTU LO  XVI
AORUPACIÓrJ FORZOSA DE MUNICIPIOS
Articulo único. — Agrupación fo r ­

zosa de M unicipios.............. .. Jí

C A P ÍTU LO  X V II
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos. . . . í>

C APÍTU LO  X V lü
RESULTAS

■Artículo único. —Obligaciones de 
presupuestos ce rra d o s .............. 7»

PESETAS

3.872,863,95

812.045

184.379,87

359.461,36

T o t a l . 5.228.750,18

ALCALDIA^RESIDEHCIA
A N U N C: I O

Esta Alcaldía Prasideticia, poi decreto de fecha 22 del ac­
tual, ha dispuesto que eu virtud de lo acordado por el exccleu- 
tisimo Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según 
lo hecho en arios anteriores con el fin de annplir lo prevenido 
en el articulo 169 de la vigente ley dei Tinihre, y con arreglo 
a lo dispuesto en el regliuiiento para su ejecncióii, que esta­
blece por raíóji de timbre de negociación el 2 por 1.000 anual 
del valor efectivo de las acciones, obligaciones y deinús valo­
res emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, se exija 
a los tenedores de Deudas immicipales el reintegro del im­
puesto que abone el Monicipio en el ui3o actual por medio del 
descuento que para esta clase de Deudas se expresa a con- 
fimiBcióii:

Empréstito de /5íÍS.—6,67 por UX) de los intereses amia- 
jes, cupón 1 de enero de 19^.

Expropiaciones en ei Interior (emisión 1900).— 15,52 
por ÍÜO de los intereses trimestrales, cupón del citado ven­
cimiento.

Empréstito de ÍQÍ4.— 12,19 por KX) délos intereses tr i­
mestrales de la citada fecha.

Empréstito de 12,12 por lÜÜ de los intereses tr i­
mestrales del citado vencimiento.

Empréstito de W23. — \ 1,59 por 109 de los intereses tr i­
mestrales de igual veiicimieiifo.

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extre­
mos.— \2,\7 por 100 de los intereses trimestrales de igual ven­
cimiento.

Empréstito de 1929. —\ 1,80 por 100 de los intereses tr i­
mestrales del repelido vencimiento.

De las O il ligaciones amortizadas y a pagar en el próximo 
arlo, excepción hecha de las que se amorticen en diciembre 
de 19.35, habrá que deducir por el expresado concepto las can­
tidades siguientes:

2 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del Em­
préstito de 1868.

1,94 por 1.060 del valor nominal de las Obligaciones de 
Expropiaciones en el Interior, emisión de 1909.

1,53 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914,

1,60 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1923,

1,68 por 1.000 del valor nomitial de las Obligaciones del 
Empréstito del subsuelo de los barrios extremos.

1,48 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1929,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de octubre de 1935.—El Alcalde Presidente de 

la Comisiói: Gestora interino, José V ííroes M ü NTENEGIío .

B A N D O
Hago sabér: Que ordenada por decreto de la Presiden­

cia del Consejo de Ministros, fecha 7 de septiembre ultimo, 
publicado en la Gaceta del día 14, la rectificación del Censo 
electoral formalizado en el año 1932, se pone en conocimiento 
del vecindario que durante los días 5_ai 30 del actual, ambos 
inclusive, se expondrán al público en los terrei:os del que fué 
Mercado de los Mostenses, solar situado en el tercer trozo de 
la Gran Vía, Avenida de Eduardo Dato, las relaciones impre­
sas del Censo electoral vigente; una lista de los individuos de 
uno y otro sexo que deban ser incluidos por tener en 30 de 
noviembre del con iet:te año la condición de electores; otra de 
los que deban excluirse por defunción, pérdida de vecindad u 
otras causas, y otra de los que adquieran ei derecho electoral 
a partir del día 1 de diciembre próximo al 30 de noviembre 
de 1936.

En las fechas anteriormente indicadas cualquier elector, 
aunque no le afecte personalmente, podrá interesar las fncln- 
siones que crea oportunas de los habitantes del término muni­
cipal con más de un año de residencia, así como también la 
subsaiiadón de cualquier error de nombre, apellidos, edad, et­
cétera, etc., traslados de domicilio, bajas por defunción o pér­
dida de vecindad.



Líifi peticiOMifs (le que í|aedíi hecha mención habrán de for- 
iiiiilarfíe en las ofíciiias de listadística, plaza del Conde de Mi- 
fíiiida, .1, principal derecha, y en la plañía baja de la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, todos los días compren­
didos entre el 5 td del mes actual, ambos inclusive, y huras 
de nueve de la mañana a mía de la tarde y de cinco a ocho de 
ia misiii:i, y los domingos de nueve de la mañana a inia de la 
tarde, en cuyas oficinas se facilitarán, gratuitamente, cuantos 
impiesos sean necesarios; debiendo acompaflar con las peticio­
nes los documentos que a conlinuadóii se expresan:

INCLUSIONES

Ceitificado de empadrrmamierito justificativo de residir en 
Madrid cuando menos con nn abo de anterioridad a la fecha de 
petición de la indiisión.

De no poder presentar d  anterior documerdo lo efectuará,, 
bien con las cédulas personales de los años iy3.f y ,34 d Itj34 
y 3ñ, o cerlificacióii de ta excelentísima Diputación Piovincial 
HCredilatiVa de haberlas obtmddo en esta capital.

De ser cabeza de familia, podrá también justificarse la indi­
cada lesiilencia con el coidrato de arrendamiento del piso que 
iiahite, (|iie habrá de ser anter ior a la fecha de 5 de noviembre 
de 1)134, y cédula personal corriente.

FUNClONAtitOS PÚBLICOS

Certificnción dd Jefe de la dependencia en que presta sus 
servicios, y para los individuos de la familia de los fimciona- 
rius, dociinienlo, asimismo expedido por dicho Jefe, en el que 
se haga constar, además dd nombre, apellidos, edad, natura­
leza y domicilio, la relación de parentesco de la persona que 
prelcnda induirse con el funcionario.

T líASI ADOS DK DOM ICILIO
Cniitriito de casa, por lo que al cabeza de familia se refiere, 

y para sus faiiiiliares y demás personas que con aquél convi- 
vim, la cédula personal corriente.

BAJ AS
Pala los fallecidos fuera de Madrid, certificado en papel 

hlmico, que habrá de expedirse graliiitamerite por el encarga­
do dd Registro civil en que se justifique tu defimcMn de la per­
sona (pie trate de excluirse, y para los fallecidos en esta capi- 
lal, instancia en papel hhnico, en ta que se detennhiará, además 
dd dmiiicilhi en que ocurrió el fallednihmlo, el día, mes y año 
i'ii que liivo lugar, con cuyos datos se coniprobiuá por el Ne­
gociado de Demografía del exceleiillsimo Ayuntamiento ta 
defimcióii de la persona a la cual ha de dai.se de baja en el 
Censo.

Por lo que a pérdida de vecindad se refiere, certificado del 
Ayindamieiito acreditativo de hr última vecindad adquirida.

Madrid, 4 de noviembre de 1935. —El Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, Seííüio  Ai.VAtiEZ Roonfauiíz V illamu ,,

S E C R E T A R I A
Bases pera )a provLslOit de dos plazas de Ingenieros de 

la Dtcoantnu de Vias y Obras, por concurso libre
Primera, Es objeto do la presente convocatoria lo proviaíi'm, 

meditmie concurso, de ilos niazos de Ingenieros atixiliares afectos 
o lo n ireccióti ile Vlos y Obras, dotmios con el sue'dn omial de 
S.dUO pRSetiiH y coa ascensos de 1,000 pesetas cada ciihtro años. 
htist< el llnnle máximo d<r l.'i,0l)ü pesetas, ndentros snhsístati los 
acm rdos relacimnidos con la reorgaiiiznción de servicios. No 
podrán realizar tiingáit o tro  trabnjo profesional dentro del tén iiltio  
mmticipnl de Mm lrid. ,

Segmidn. Los conciirsantes deberán acreditar docimitititnl- 
meiite:

n j Ser español y hallarse entre los veintitrés y cuarenta y 
chico años de edad, jii^tificados ambos extremos con la certifica­
ción del adn de nncimienlo.

/)J Poseer el titulo o cei tificado de Ingeniero de Caminoa. 
c) CertiFicac'ón de haber observa '.o buena conducta. 
í/J Certificación que acreditecarecer de antecedentes penales, 
ej No tem T  defecto tísico qne impida o dificulte la actividad 

que el cargo exija, erevio reconocimien o médico por el Tribunal 
lie leconocimientos de ta Beiieficencin Municipal.

Tercera. Los conciirsmites jiis tifica idn doc limen tal men te:
(ij Estudios y obras por él ejeciitsdos.

í)J Cargos técnicos y administrativos desempeñados por el 
concursante.

c j Estudios de obras y servicios sobre ciudades, 
ülj- Toda clase de méritos que estiinen oportuno alegar.
El conjunto de todas las anteriores condiciones aéralo que de­

termine en cada concursante el grado de méritos que ha de ser 
apreciado por el Tribunal calificador de este concurso.

Cuarta. Las instancias, debl-iainente reintegradas y acompa- 
ñada.s de la documeniaciiJti, se dirigirán ai ex> elentisimo señor A l­
calde Prt-sideiite, y serán presentadas en el Registro general de 
la Secretaria en el plazo de treinta días, a partir del siguiente al 
del ammdü de la convocatoria en el So etiii Oficial de la provincia. 
Loa documentos que se refieren a méritos y servicios que acom­
pañen a la ínslaticifi se preseiilurán en sobre cerrado y lacrado 
con la inscripción coi respondiente.

Cada concursante abonará como derechos la cantidad de 30 pe­
setas en metálico, qne se harán efectivas en la Depositaría de 
Fondos niimidpales, cuyo ¡iistificaiite de haber satisfecho la ex­
presada cantidad se acompañará a la instancia correspondiente.

Quinta. Expirado el plazo indicado anteriormente las instan­
cias pasarán a informe de mi Tribunal calificador, formado por el 
excelentísimo señor Alcalde o Teniente Alcalde en quien delegue, 
un Gestor designado por la Alcaldfa Presidencia, un Profesor de 
la Escuela de Caminos propuesto por la inisnia y dos técnicos 
dei Ayuntamiento designado.^ por éste a propuesta de la Alcaldía, 
actuando como Secretario el de la Corporación, o un funcionario 
técnico-administrativo en quien delegue.

Sexta, La propuesta del 1 ribima!, que habrá de limitarse al 
nilm ro de plazas objeto de la convocatoria, no obligará a su 
aceptación por el Ayimtaniieiito, que podrá declarar desierto el 
concurso sin que los concni santes tengan derecho a acción contra 
el acuerdo que en tul sentido se adopte,

Madrid, 5 de noviembre cíe 1935.—El Secretario, M. Behdejo.

S U 8 A S 'r A S
La Comisiiin Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 4 

del actual, anunciar subasta pública para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa número 1 de la 
calle de Albiirqiierqtte y 24 de la del Cardenal Cisneros, con arre­
glo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de .5.010 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianzti provisional !a cantidad de 950 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a lus respectivos resguardos tos sellos correspon­
dientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 2..500 pesetas, qne le será devuelta a In terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de noviembre de 1935, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa ,4 (Salón de 
Subastas), halo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la mísitia se presentarán, durante 
el plazo de medía hora, ante la me.sa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Siibíistas), dio ante las horas de diez a una, todos los 
días no feriacins que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegcs ue condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eii la obra el coutratD prevenido en el real decreto de 20 de 
jimio de I9(t2

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos muiiidpnles del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le commiiqne la adjudicación 
definitiva,

Auutidada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma qne establece el artículo 26 del reglamento de 2 de jultct 
de 1924, no se formuló contra la misma red mación algittia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3u de octubre de 193,5.—El Secretario, M. BeRoejo.

Modelo de proposición
{que deberá extenderse en panel timbrado del Fst^do de la clase 6.", y al 

presentnrse llevitr escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tara la subasta de derriba p apropecfiarnl' uto de los materiales de ta casa 
mimero t de ta caite de Atburqaerpae y 24 de la del Cardenal Cisneros):
Lb. ..., que vive enterado de tas condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de derribo y aprovecha­
miento de los miiteriales de la casa numero 1 de la calle de Albnr- 
querqiie y 24 de la del Cardenal Cisneros, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del día ... de ... de 193..., conh rme en un 
todo con las inistiias se comprome te a tomar a .su cargo dicho derri-
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bo con estricta sa;edón a ellas. (Aquila proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en le­
tra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em* 
picudos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de '¿6 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193,
{Firma del proponente.)

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar ia instalación y explotación, durante ci' co aflos, de 
un bar-cantina en la planta baja de. Mei cado Central de Pescados, 
ia Comisión Cjestora Municipal, en sesión de 19 del acnal, se ha 
servido dt poner se a-.únete nueva licitación, baio las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia 
del día 2 de julio lUtimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de dmz a una, todos los dias no fe­
riados que medien batata el del remate.

En su conseciiencid se celebrará dicha nueva subasta el día 2 
de diciembre próximo, a i s  doce, en la sala de remates de la p ri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alc> Ide o de quien al efecto dtrl.-gue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 
para contratar la instalación y explotación, duran e cinco años, 
de un bar-cantina en la planta alta del Mercado Central de Pes­
cados, la Comisión Gestora Municipal, en sesión de I8 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
Goiidicioiies que figuran insertas en el Boletín Oficial de la pro- 
víndu del dfa 29 de jimio último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a ana, todos los días no 
feriados que medien Iiasta el del remate.

En sn consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 29 
de noviembre próximo, a las doce, eii la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madiid, 30 de octubre de ¡935.—El Secretario, M, B erdejo.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
d e  la  su bH stfl 

o  c o n c u r s o
OBJETO HE LOS MISMOS PESETAS

13 novbre.
SUBASTAS

Sumimsfro de cemento portland arti-
ficial con destino a todos los servi­
cios y dependencias municipales, du­
rante dos años.—Importe anual cal­
culado ................................................ 88.000

14 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de los pabellones, cobertizos
y armados de madera exisientesen 
el antiguo Matadero de ia Puerta de 
Tol do.—Precio tipo........................ 23.5tKl

23 Enajenación en un solo lote de los siete
solares p ro ced en te s  del antiguo 
Hospicio,—importe total ............. 8H.933,65

29 Instalación y explotación, durante dn-
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta alta d 1 Mercado Central de Pes­
cado.^.—Canon anual ....................... 3.600

30 Derribo y aprovechamiento délos ma-
teriales de )a casa número 1 de la 
calle de Albiirqu rque y 24 de la del
Cardenal Cisneros.—Precio tip o ... 5.C00

2 diebre. Instalación y expiotactón, durante cin-
co años, de tm bar-cantina en la plan­
ta baja del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual........................ 600

9 novbre.
CONCURSOS

Ofertas de terreno en el que haya de
construirse la ca-illa sanitaria deno­
minada de Toledo —Plazo de admi­
sión de proposiciones; quince días

D)a
de la  subasta 

o concurso OHJKItt 1)K 1 nS MISMOS PESETAS

11

14

Hr

hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el aniuiL'iü en el Bo­
letín DEL .AYUNI A.MIENTO DE MAORID y 
terminarán en la fecha que id margen 
Se indica.

Suministro e instalación de tuberías y 
bocas de riego, construcción del ai 
cantarillado y las obras de paviinen- 
tacióii con empedrado de nucrogra' 
nitü de la calle del General Alvarez 
de Castro, entre las de Garcia de 
Paredes y Abascal.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: diez dias 
hábiles, que empezarán o correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el nnuncio en la (zo- 
ceía de Aladríd y ten\í\mrái} en la fe 
ella que al margen se indica.—Pre­
cio tipo ...........................................

Ofertas de solares para la instalación 
de los puestos actualmeiite situados 
en la vía pública.—Ptazo de presen 
tación de ofertas: veinte díus hábi 
les, que empezarán n correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que a arezca el anuncio en el hotciin 
Oficial de la provincia y ermiliarán 
en ¡a feciia que al margen se índica.

Suministro, durante un año, de cáma­
ras y cubiertas para los automó­
viles municipales.— Plazo de adini 
sión de proposiciones: treinta ditis 
liábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anim ¡o en la Go­
ce tz de Madrid y teriiiinaráa en la fe 
cha que al margen se indica.—Iiii 
porte calculado...............................

,li)2 243,lt.i

12.5.rOÜ

A N U N C I O
Acordada por la Comisión de Acopios la celebración de dos 

concnrsillos, uno para la adquisición de 2.200 metros de paño y el 
otro para la confección de 394 uníiormes i on deslino al personal 
de Arbitrios, se advierte al público que los pliegos de bases se 
hallan de manifieslo en el Servicio de Acopios, sito en Li calle de 
Méndez Aivaro (final), en cuya dependencia podtáii examinarse 
todos lüs dias laborables, de once a tina de la mañana, siendo de 
advertir que la fecha del vencimiento de diclios concursos será 
de ocho días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B oletIn del A yuntamiento de M adrid, 

Madrid, 6 de noviembre de 193.5. El Secretario accidental, 
M, Sabor DO,

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2.“ (F omen l o)
Construcción: Juan Valera, 10; M ir ia  Teresa, sin número; 

Martínez Corrocbano, 13, 14 y 22, y Tornies, sin aumero.
Refirmas: Plaza de los Ministerios, 4; Corredera Alta de San 

Pablo, 11; Luna, 18; Toledo,-tO; Fnencarra!, 55 y lo i; Trave.sia de 
las Vistillas 12; Correo, 2; Provisiones, 12; Montera. 45; Valen­
cia, 5y 17; C legista, 9; Barquillo, 19; Conde de X'quena, 1,5; pla­
za de Antonio Zozaya, 18; Alcalá, 37, 40 y 60; Peligros, !4; Alar- 
cón, 33; Calvario, 5; Lope de Vega, 20; Marqués de (jubas. 11; 
Prado, 8; Carrera de San Jerónimo, 13; Santa Isabel, 43; Horta- 
leza. 38; Alfonso XI, 4; León, 27, y L- gm itos 18.

Revocos: Segovia, 19; Amparo,-84; Santa Brígida, 7; Esco­
rial, 0; Alarcón, v3; Lope de Vega. 22; Santa Inés, 8; Espíritu San­
to, 2; Santiago, 9; Acuerdo, 3; Ferraz, 42; Antonio López, II; 
Cuesta de Santo Domingo, 16, y Agustín Durán, 24,

Ampliación: Lérida. 15,
Calefacción: Paseo del Prado, 8; Niceto Alcalá Zamora, 26; 

Alcalá, 5; Hot taleza, 49; Barquillo, 43; Fuencarral, 37, y Santa 
Teresa, 6,

Anuncio luminoso; Avenida de Pablo Iglesias, 8,
Por  l a  D ir e c c ió n  d h  O h r a .s S a n i i a h í a .s

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 44.
Total, 46.

I'

l

-4

i '

4-■m
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I N T E R V E N C I O N
A N U N C I O

Arbitrio sobre los Inquilinatos
En cimipliiiiirnto de lo dispiieMío en el artículo 66 del Estatuto 

de líecaiidadón de 16 de dicíeiiiiire de 19>8, se anuncie a) in'ihlico 
que lia queuíido abierta desde el día 1 del actual la recaudación 
en periodo voluntario del urbllrío sobre los inquilinatos de) cuarto 
irímestre del año corriente en las oficinas recaudadoras que a 
continuación se exprcHan, liaciendo presente los contrllaiyentea 
por el ciladn arbitrio que, S' gún determina el artícalü 67 del refe­
rido Estatuto, los Uecaudndores intentarán la cobranza □ dmiiidliu, 
pero deberán tener en cuenta los que se hallen sujetos al pago de 
este tributo que si dejan transcurrir el dia 10 de diciembre próxi­
mo sin satisfacer los recibos iucnrrirán en apremio con el recargo 
del ¡¿f) por lOÜ por único grado, si más notificación ni reqiie- 
rintíento.

Madrid, 4 de noviembre de I9.15,—El Adiiiiuistnidor de lientas 
y Exacciunea, /I. Sanlana.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro — Juan Pro, Barco, 9, bajo izquierda, de cuatro a seis.
Hospicio.—\J. Angel Barquín Pozas, Chinchilla, 4, segundo, 

de cnatro a seis.
Chaniberi.—U Manuel Qancedo, Covarrubias, 15, bajo, de 

cuatro a seis.
Buenaüista.—D. Miguel de la Cuesta, Monte Esquinza, 36, de 

cuatro a siete.
Conpreso—O. Enrique Conde Salazar, Gobernador, 33, en­

tresuelo derecha, de cuatro a seis y media,
l ¡ospitai.—iy. Joaquín Villena, Caravaca, 4, entresuelo iz­

quierda, de cuatro a seis,
¿nclnsa. — D. Antonio Cruz Conde, Oso, 19, principal, de cua­

tro a seis.
Latina.—D. Adolfo Vegu *, Grafal, 17, principal derecha, de 

ciiairo a seis.
Palacio, ~D. Ramón Martín Berganza, Fomento, 18, primero 

izquierdo, de cuatro a seis.
Universidad.—D. José Ortega González, Fernando el Católi­

co, 58, entresuelo, de cuatro a siete.

E N S A _ ^ C  H E

/nifresos p paftos verificados por cuenta del presupuesto de IfHS 

i N (i lí K S O S

C A P I  T U 1. O S

1. "—R e iitíis ..................................... ....................................
2, “ —Aproveclumiieiito de bienes comunales.................

Subvenciones............................................................................
4. “ ^K ve titiia les  e imprevistos...........  ............................
5. “ -  Conlribiiclones especiales..........................................
0.®—Cuotas, reciirgos y parlidpnritn ies en tribu ios nacionales
7,“ Multas..................................................... .......................
B.“ -  Resultas, .............................. , ........................................

Ingresos por reintegro de cuiitldades libradas,. .

T otal

Créditos

rreAiipuefitoA

Pesetas

1,000
351.800

»

18 500 000
r

12.558,536,20

31.411.330,20
»

31 411,336,20

INGRESOS FOR.MALIZADOS

[tasta el H! 
de octubre de 1935

Pesetas

5.950
»
1,000

460.788,40
»

10,387.007,11 
223,56 

15.273.318,13

26.128.287,20 
2.324 80

26.130.612

Del 28 de octubre 
si 4 de noviembre 

de 1935

Pesetas

2.436

Total hasta el 4 de 
noviembre de 1935

Pesetas

5.950
»
1,050

463.224,40
»

10.387.007,11
223,56

15.273.318,13

26,130 723,20 
2.324,80

26.133.048

A U ( > í-

C A P I T U l. (1 8

I .“—Obliglidimes generales............
a.“—! ’o lida iirliiiitu y rura l...............
3. “ — G astos i:e  re c a iid i id ó u .
4. “—Personal y uiuterial de ofidiins .
5. ®—Aslstenda sodul..........
0."—Obras |)iiblicus.....................—
7. “—ItnprevisloB..................
8, “— Resultas.........................

Pagos p o r d H V o lu d o iie s  de in g re s o s .

T o  I AL,

CrédltuH
Jtnlori/HdoH

Pespíiis

10.701.665 
2,024.076,21 
1.368 001 
1.2.37 810 

350.000 
5 922 ,537,50 

91 764 
4,373.981,67

26.070.674.38
«

26.070.674,,38

l’ AGOS H.JEClJTAUnS

Itusth el QT 
de octubre de 1935

Pesetas

7.579.439,65 
t.748.296,93 

802.953,72 
852.216,55 
153.863,75 

4.215.395,19
10.541,68 

4.279.603,18

19.642.310,65
300

19.642.610,65

De) 98 de octubre 
,i1 4 de noviembre 

de 1936

Pesetas

53.346.75
12.211.76

»
86.063„56
21,192,21

113.756,47
»
»

286.575,7.5
»

286.575,75

Total bsstii el 4 de 
noviembre de 1935

Pesetas

7.8,32.786,40 
1,760.508,69 

802,9.53,72 
938 285,11 
175.055,96 

4.3'29.l5i,66
10.541,68 

4.279.603,18

19.928.886,40
300

19.929.186,40

B A L A N C E

ItlgreSllB flIMlialíZHllDS................................................... ............... ...........  ..............................  •
lileiu tlevlicitoti....... ............... .. «,. * ..........................  ♦ ■  ̂* ......... *

PESETAS PESETAS

26,130.723,20
300 26,130.423,20

19.926,561,60
Pagos ejeciiiadus........... ........................ . .............................................................. ..............
Idem reintegrados.................................................................................. .. ............. ....................

19.928.886,40
2.324,80

6.203.861,60

/untamiento de Madrid
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IN T E R IO R

Ingresos y pagos realizados por cuenta dei presupuesto de ¡935

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

fíeselas

INGRESOS FORMALIZADOS

tlHfttn el 0$ 
de octubre de 19^ 

-
•I'iineuit

Del 27 de octubre 
al 2 de noviembre 

de
Totnl liHstH el 2 de 
noviembre de 1S3S

f^esefaó

1,®—R entas............................................................................................. 431.192,68 193.442,42 5.314,10 198.756,52
2,“ —Aproveclininienlos de bienes cotmmales............................. 3,544.600 644.257 128,75 644.385,75
S.^-Subvencíones ............................................................................... > A A
4,°—Servicios nKiiiIcipalizados......................................................... A A A
5.“ —Eventuales y  extraord inarios..................................................... 2.918.654,09 2.349.106,48 525,91 2.349.722,42
6.“ —A rb itrios  con fines no fisca les ......................... , .. » » A A
7 °  C ontrib iidones .especiales................................  ................. 280.00fl 129.999,96 ■» 129.999,96
8.” —Dereclios y tasas........................................................................... 24.608.516,92 17.931.490.02 733.679,08 18.670,169,10
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 22.576.345,61 15.020.613,35 2.076.496,33 17.097.109,68

10,“—Impoaicidn iim nidpttl..................................................................... 41.650.000 28.338,554,04 798,222,96 29.136.777
11,“—M ullas .............................................................................................. 526.000 222.752,72 8 012,80 230.765,52
12."—Mancomunidades........................................................................... » A Ù
13,"—Entidades menores......................................................................... i» »
14.“— Agrupación forzosa del M unicip io..-.................................... ‘ 7) A A
15," Resultas........................................................................................... » A »

90.535.5O9,.3O 64.830.305.99 3.627.379,96 68.457.685,95
Resultas incorporadas.....................................................................i . 11.912.013 8.074.658,44 17.606,97 8.002.265,41

Sumas........................... ... , . . . . . 108.447.522,30 72.904.984,43 3.644.986,93 76.549,951,36
Ingresos por reintegros de cantidades libradas....... .................... D 699.850,86 3,064,88 704,915,72

'I'orw. DR moRESos.......................... 108,447.522,30 73.604.815,29 .3.650.051,79 77.254,867,08

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
Hiitorizsdns

f'eauí a a

Alteraciones

Aumentos

Pesetas

PA(M)aS K Í KCUr ADOS

Hasta el 2G 
de octabre de 1935

Peseta A

DéJ 27 de octubre 
al 2 de novlernbre 

de xm
Total hasta el 2 de 
noviembre de IS35

i'eseitis

1,“ Übligaciniies generales............................... 28,292.591,17 9 18.205.392,65 266.769,51 18.472.162,16
2." —Represenlación m iiiiic ipa l......................... 132.250 » 94.084,94 5.166,66 99,251,60
3,"—Vigiiancta y seguridad......... ....................... 6.644.893,75 A 4,820.734,78 331,100.13 5.351.834,91
4,“ —Policía urbana y ru ra l................... .■......... (4.962.157,60 A 6.060.214,43 185.312,72 6.225.527,15
5,“ —Recaudación............. .................................. 2.498.632,50 » 1.970,028,83 99.170,77 2.069.199,60
6,“ —Personal y nialerial de Dfidnas. . ............ 7.939.885,87 A 5.601.729,49 580,134,31 6,181,863,80
7."—Salubridad e Higiene................................ 8.139.162,75 » 5.645.581,76 248.142,82 5.893.724,53
8.“ — Beaeficeada................................................. 6.763.852,55 A 4.478.591,36 256.105,19 4.734.696,55
9,“ —Asistencia socia l......................................  . 2.847.558,58 » 1.292.314.70 118.342,27 1.410.656,97

10.“ —instrucción pública............i ........................ 6,310.322,40 » 4.362.041,06 314.722,74 4,676.763.80
11 .“ —Obras públicas............................................. 10.853.757,81 A 7.170.934,49 337.646,88 7.508.631,37
12."— Montes............................................................................................ 500 A ,375 375
13,"— Foiiienlo de los intereses comunales............. 445.000 A 385.000 A 385.000
14,“ — Mauconiunidades.. . .  ................................. A A A A -#
15,"— Entidades menores............. .......................... fi A A A

10,“ —Agrupación forzosa del Municipio ...............- ■ » A s A - A

17."—lnt)ireviBios................................................ 700.000 212,319,14 617.718,65 17.,542,79 635,261,44
18," -Resultas. ..........  .......................................................... »  ^ » A A . «

96.530.564,98 212.319,14 60.704.792,14 2.940.156,79 63,644,948,93
Resultas incorporadas................................ ...................................... 14.468.013 A 10.743,012.61 90.025,41 10.8.33.038,02

Sumas............... 110.998.577,93 212.319,14 7l,447.a)4,75 3.030.182,20 74.477.986,95
Pagos por devoluciones de ingresos ........................... > » 476.728,53 A 476.728,53

T otal u e  pagos................ 110,998,577,98 212,319,14 71.924,533,28 3.030.182,20 74.954.715,48

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

76.549-951,36 
476.728,53

74.477.986,95
704.915,72

Idem devueltos................................................................................................................................... 76.073.222,83
Pagos realizados................................................................................................................................
Idem reintegrados.............................................................................................................................. 73.773.071,23

Existencia en Depositarla. 2.300.151,60

Madrid, 4 de noviembre de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

Ayuntamiento de a ^ d I
i
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CatiBüciúfi en lioísa de los uulores mnnlcipaíes durante ios dias que se expresan

Empréstilo de IfiHa. OíillRtitloneJi de ilKJ j;e«eia», iil
3 por lOü........................................................... .....................

Rxpropladorien en el Interior (d* IWíHJ.- OhlijíHciüiieB de
500 pene)MR, Mi 5 por 100.....................................................

fiiiipréBlito do 1014. ühlifíaclonei de 500 pe»etaB, til
5 por 100.................................................. ...........................

Rnipréntlto de 1HI8. OlillKtidone* de 500 iieaetEia, al
5 por 100...................  .........................................................

Einpréwtlto de 10113, ObllRaclorieR de 500 pesetaR, al
5,50 por 100...........................................................................

KmpréHtItn de 1027, ■ übllgacloiieB de 500 pcBetae, al
5,51) por 100................................................................... .... ■

RmpréNtIto de I92Í1.— OhllRaclonea de 500 peBctas, a!
5 par 100......................................... .......................................

Empréstito de 1031. -Obllgaeiones de 500 peaetaa, ae­
rie A, ni 5,.50 por 100...........................................................

Rmiiréatito de 1B31 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,.50 por lOfI....................................................... . ■ ■

Empréstito de 10-31. Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, ai 5,50 por ICO.............................................,.............

ObliEndonea del Ensandie de 1931. - (Jbligacioiies de
500 peaetns, serie A, al 5,50 por 100..................................

Obligaciones del Ensanche de 1031. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, ni 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensancbe de 1931. — Obligaciones de 
5.0(X) pesetas, serie C, al .5,,50 por 100................................

Aittarlur [y ia  2 8 □is 29 Ola 30 Ola 31 Dlfl 1 Oja B

117 I/o 122 » 123 ID

98 n 98 98 » » *

92 92 92 91,50 91,50 i •»

01,25 91,25 91,25 91,50 » y>

97,50 96,75 96,75 » 96 » »

98,50 » » » » * »

00 80,50 89 88,50 88,25 - l í »

90,95 99.10.19 Ï 60 99,50 y 15 99,55 y 15 09,95 » »

100 99,10, 15 y 30 99.50 y 15 99.55 y 15 90,05 y>

ion 99.10, 15 y 30 .& 99,55 y 15 99,95 > T>

99,05 99,15 y 90 99,25 99,55 y 15 90.05 » »

99,95 99,15 y 30 99,25 99,55 y 15 90,95 » t

99,95 99,15 y 30 99,25 99,55 y 15 99,95 » »

P O L I C I A  U R B A N A

TEiNENCIAS DE ALCALDÍA

niSTidTO nm, m o s p it m .

Denuncias y inicios celebrados en la última semana 

n e iin iic ias ......................................................................... l!8

Jaldos celebrados:
Sobreseídos .......................t .
Multados............ ....................
Al npreinio.............................
Pendientes..............................
A ,5rquitectiira ................. ...
A Investigación de Ai bit ríos, 
Puestos levantados...............

Total

7
29
48
5
.3

24
_ 2
I 18

Importe de las iimllas impuestas, 065 peseta.s.

OtS'fKITÜ Oí ; l.A u n iv k h s id a o  

Denuncias y ¡uicios celebrados en la úílima semana

Uenmiciiis presentadas y motivo de las misnms:
Obras sin licencia..........................
Cuartos Inhabitables......................
Vendedores situados sin licencia..
Locales faltos de limpieza.............
Carecer de filtro  para el agua
Tener el jabón sin envolver...........
Venta de géneros adalterados ,.

7 vial.
Juicios cdebrndos:

Apercibidos.. .............................
Multados.......................................
Al apremio.........  ........................

21
9

!3
24
15 
13
16

111

32
79
27

Total. 138

Importe de las imiUas impuestas, 978 pesetas.

CEMENTERIOS

Inhumaciones cerificadas desde el 29 de octubre al 4 de nociern- 
bre de 1935 y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H tJ M A C 1 t) ME S
CEMENTERIOS

I93ñ ib:h \m IÜ3B 1931 1930

Mimidpalea................. 276 256 152 261 256 262
San Justo..................... 4 4 6 1 2 2
San Lorenzo ......... . 8 4 6 . 8 5 2
Sania Muría............. 6 3 3 1 3 2
Sun is idro....... ............
Cripta de la iglesia de

3 19 3 4 1 i

la Concepción......... » > . » M

297 267 170 275 2H7 275

Fetos inhumados en los
40 21numicipáles.............. 23 33 25' 4t

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Keltitivos a subastas, concursos y Iiallazgo tie ,
objetos en la vía jiública, línea.................... 0,50'

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insaiiibres, peligrosos e in- ■ 
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

' fines de la licencia solicitada, línea... . . . . .  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayúntamlento de . Madrid


